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BUENOS AIRES, 15 MA Y2014 

VISTO el Expediente N° S05:0019076/2014 del Registro del MINISTERIO DE . 
. .

AGRICULTURA, GANADERíA y PESCA, la Ley N° 19.800 Y sus modificatorias, restablecida 

en su vigenci~ y modificada por las Leyes Nros 24.291. 25.465 Y 26.467, la Resolución N°' 
/ '. 

29 del 21 de febrero de 2014 de la SECRETARíA DE AGRICULTURA, GANADERíA y 

PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA. GANADERíA y PESCA, Y 

CONSIDERANDO: 

Que la ley N° 19.800 Y sus modificatorias. restablecida en su vigencia y 

modificada por las Leyes Nros. 24.291, 25.465 Y 26.467, establece las pautas para fa 

distribución de los recursos del FONDO ESPECIAL DEL TABACO. conforme lo dispUesto 

por su Artículo 28 con imputación a los fines indicados en los Artículos 12, inciso bi y 29. 

inciso a). 
, , . ¡ . 

Que por la Resolución N° 29 del 21 de febrero de 2014 de la SECRETARíA DE 

AGRICULTURA, GANADERíA y PESCA del MINISTERIO DE AGR.ICUL TURA, 

GANADERíA y PESCA, se fijó para las clases comerciales de tabaco de los tipos VIR(?INit". 

y BURLEY, entre otros: correspondientes a' la ,cosecha del año agrícola 2013/2014. la escal<1-. 
, , .,

porcentual de la estructura de precios de las clases del "patrón tipo" y los importes qué por 

kilogramo abonará el FONDO ESPECIAL DEL TABACO. 

Que la Resolución General N° 1.817 del 19 de enero de 2005 de:; la . 

ADMINISTRACiÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS. entidad autárquica en ei á~lbito 

del entonces MINISTERIO DE ECONOMíA Y PRODUCCiÓN. establece la obligatorie,9ad de. 

consultar la vigencia de la constancia de i~scripción de la Clave Única de Identificación 

J Tributaria (CUIT) de adquirentes, locatanos. prestatarios. otorgantes. constituyentes 

1 transmitentes. así como los titulares de actos bienes o derechos, para el COnOCllnltmto de la 
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situación fiscal con relación a los im'puestós y/o regímenes que· están a cargo de" dicha_. 

Administración Federal. 

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE 

AGRICULTURA, GANADERíA Y PESCA ha tomado la intervención que le compete . 

. Que el suscripto es competente para el dictado de la presente medida en Virtud 

de 16 dispuesto por la ley N° 19.800 Y sus modificatorias, restablecida en su vigencia y 

modificada por las leyes Nros 24.291, 25.465 Y 26.467, el Decreto N° 3.478 del 19 de 

noviembre de 1975, modificado por su similar N° 2,676 del 19 de diciembre de 1990 y por 

el Decreto N° 357 del 21 de febrero de 2002, sus modificatorios y complementarios 

Por ello, 

El SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANADERíA y PESCA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1°,-Dáse por incrementado el importe aprobado por la Resolución N° 29 del 21 

de febrero de 2014 de la'SEC'RÉTARíA DÉ AGRICULTURA, GANADERíA Y PESCA del 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERíA y PESCA que por kilogramo abonará eL 

FONDO ESPECIAL DEL TABACO. según se detalla en el AneJ:<O que fQrma parte Integrante 

de la. presente resolución. 

ARTíCULO 2°,-EI incre~ento ~encionado en el artículo precedente debe regir, de acuerdo 

a la resolución citada anterior~eríte, a partir del día 2 de. diciembre de 2013 para las clases 

del "patrón tipo" del tabaco tipo VIRGINIA y a partir del día 2 de enero de 2014 para las 

clases del "patrón tipo" del tabaco tipo BURLEY correspondientes a la cosecha del año 

agrícola 2013/2014, según la escala porcentual de la estructura de precios y los importes 

que por kilogramo abonaré el ~bNDb ESP'i::CIAL DEL TABACO, como se detalla en el 

Anexo que forma parte integrante de la presente resolución, 

ARTíCULO. 3°-la SECRETARíA' DE AGRICULTURA. GANADERíA y PESCA del 
, , . 

..__._-_...---
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MINISTERIO DE AGRICULTURA; GANA RíA Y PESCA, no se responsabilizará por 

pagos a productores que se realicen en concepto de "Importe que Abonará el FET" fuera de 

los montos estipulados para los tipos y 'clases de tabaco tipo VIRGINIA y tipo BURlEY, 

según se detalla en el Anexo que forma parte integrante de la presente resolución. 

ARTicULO 4°-A los efectos. del pago a productores del "Importe que Abonará el FET", 

establecido en el Artículo 12, inciso b), de la Ley N° 19.800 Y sus modificatorias, restablecida 

en su vigencia y modificada por las leyes Nros. 24.291, 25.465 Y 26:467, el organismo 

provincial competente. deberá verificar en cada instancia de retribución, la vigencia de la 

constancia de inscripción de la Clave Única de Identificación Tributaria (CUIT) ante la 
ADMINISTRACiÓN FEDERAL DE INGRESOS PUBLlCOS. entidad autárquica en el árnbito 

del MINISTERIO DE ECONOMíA Y FINANZAS PLJBLlCAS, sin cuyo requisito no podrá ser 

beneficiario del FONDO ESPEC1Al DEL TABACO. 
; . . '" -

ARTíCULO 5°-Regístre$é,-f0muníquese y archivese. 
'} .0' 
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ANExe 

TABACO TIPO VIRGINIA 

CLASE INCREMENTO DEL 
H1PORTE Q[JE ABONARÁ ESCALA PORCENT[JAL 
EL FET A RECIBIR POR (% ) 

EL PRODUCTOR DE TABACO 
- Pesos por kilogramo 

($/kg) 1 

TlF 0,9000 90 


T1L 0,7800 78 


B1F 1,0000 100 


B1L e,8800 88 


C1F 0,9400 94 


C1L 0,8200 82 


XIF 0,8300 83 


X1L 0,7100 71 


T2F 0,8100 81 


T2L 0,6800 68 


T2KL 0,3500 35 

T2KF 0,4000 40 

B2F 0,9100 91 

B2L 0,7800 78 

B2KL 0,4800 48 

B2KF 0,5300 53 

C2F 0,8500 85 

C2L 0,7200 72 

C2K 0,4800 48 

X2F 0,7400 74 

x2L 0,6100 61 

X2K 0,3600 36 

B3F 0,7500 75 
, jogs. B3L 0,6400 64 

B3KL O, 3900 ~ 39 
l.: 
t;.;"..'" B3KF U,440U 44 

C3F 0,7100 71 

C3L 0,5900 59 

39C3K C,J900 

1 Las posibles diferencias se debe al redondeo de milésimas 
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ANEXO 


TABACO TIPO VIRGINIA 

CLASE INCREMENTO DEL 
IMPORTE QUE ABONARÁ ESCALA PORCENTUAL 
EL FE! A RECIBIR POR (% ) 

EL PRODUCTOR DE TABACO 
- Pesos por kilogramo 

($/kg)2 

X3F 0,6000 60 

X3L 0,4800 48 

X3K. e, 17 1)(¡ 27 
B4F 0,4800 48 

B4L 0,4300 43 

C4F 0,5000 50 

C4L 0,3700 37 

X4F 0,3900 39 

X4L 0,2600 26 

NVX 0,2000 20 

NVC 0,2000 20 

NVB 0,2000 20 

N5K 0,1500 15 

N5X 0,1700 17 

N5C 0,1700 17 

NSB 0,1500 15 

HlF J.05 

H2F 0,9500 95 

H3F 0,8000 
'¡ JQ'iS, 80 

L· 

Las posibles diferencias se debe al redondeo de milésimas 
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ANEXO 

TABACO TIPO BURLEY 

CLASE INCREMENTO DEL 
IMPORTE QUE ABONARA ESCALA PORCENTUAL 
EL FET A RECIBIR POR (% ) 

EL PRODUCTOR DE TABACO 
- Pesos por kilogramo 

($/kg) 3 

TlF 

TlFR 

BIF 
B1FR 

CIL 

CIF 

XIL 

XIF 

T2F 

T2FR 

B2F 

B2FR 

C2L 

C2F 

x2L 

X2F 

T3K 

C3L 

C3F 

C3K 

X3K 
)0$5 B3F 

j B3FR 
':-'~~_. B3K 

NG 

NX 

NB 

Las posibles diferencias3 

0,9000 

0,8000 

1,0000 

0,8500 

0,8300 

0,9600 

0,7500 

0,8900 

0,8000 

0,7000 

0,9200 

0,7700' 

0,7300 

Q,86CO 

0,6500 

0,7900 

0,2900 

0,7000 

0,3700 

0,4100 

0,7800 

0,6300 

0,3300 

0,1000 

0,3000 

90 

80 

100 

85 

83 

96 
75 

89 

80 
70 

92 
77 

73 

86 

65 

79 

29 

57 

70 

37 

41 

78 

63 

33 

10 

30 

25 

se debe al redondeo de milésimas 
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